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Se declara iexto oflcial y auténtico el de 1» 
dlspogicloEes oficiales, cualquiera que sea BVL 

origen, ptiblieadas en la Gaceta, de Manila, por 
tanto seria obílgatoctas cu BU emnplimiento. 

'Supériór Decreto de 20 de Febrero de t8éi \ . 
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Serán anecrltores forzosos á la Gaceta, iodos 
los pueblos del ArchÍDiélago erig-idos civilmente, 
pagando sn importe los gue puedan, y supliendo 
por los demás loa fondoa de las respectivas 
proTincíaa. 

Re&l órae*. 2Q de Seiiembi'e ae iboí 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

Manila, 10 de Diciembre de 1889. 
Con el fin de abreviar el nombramiento j sus

titución de Tenientes subalternos de justicia y 
lalguaciles que deben cubrir, durante el bienio, 
Jas vacantes quo ocurren en los Tribunales de 
los'pueblcŝ  y evitar que constantemente estén 
faciéndose por la principalía propuestas para sus-

,Jtuir á los individuos relevados^ he tenido á 
JJ tieü disponer que en lo sucesivo^ al hacerse las 

elecciones para cargos municipales en cada pueblo, 
S «iemás del Gobernadorcillo, Teniente mayor j 
, Jaeces que correspondan^ se proponga una cuarta 

parte más del número total de Tenientes su
balternos y alguaciles, que quedarán como su-

icioi píente?̂  para cubrirse con ellos en el mismo 
órden en que hayan sido elegidos,' las vacantes 
de sus respectivos cargos que ocurran durante 

i,¡ el bienio; nombrándose en cada caso al que le 
Isa correspondâ  por el Jefe de la provincia y partici-

ndndolo á la Secretaría de este Gobierno General. 
Comuniqúese. 
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)¿ DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Secretaria de Reintegros. 

En cumplimiento de lo mandado por el Excmo. 
Sf. Director general en providencia de 20 del 
«itual, se cita, llama y emplaza á los herede-
tos del finado D. Rafael Calvo de Castro, A l -

e ejiialde major, Subdelegado de Hacienda que fué 
uJu; ^Camarines Sur, y al Gerente de la extinguida 
•¿J Sociedad de Fianzas mutuas de empleados^ para 

en * íue dentro del plazo de diez dias^ á contar desde 
. l iSH* publicación de este edicto en la «Gaceta 

0ficial»? se present?n por si ó por medio de apo
cados en el Negociado de alcances (Secretaria 

i Reintegros) para enterarles de un asunto que 
.; 'es concierne; con la prevención de qu« si no 

dedeS16 presentasen, se les declarará en rebeldía. 
Manila, 23 de Noviembre de 1889.—Arturo 

rán. 

do 

so di 

en 

l \ ĉ cumplimiento de lo mandado por el Excmo. 
^ Director general en providencia de esta fecbf^ 

au 

o, 
[iS» 

^ta^ l'ama y emplaza h> D. Juan Rom, A r -
¡ütecto y Director de las obras del Real Hos-
'10 de San José, situado en la Isla de la Con-

usenj llecencia, extramuros de esta Capital, para que 
bioj íntro del plazo de 30 dÍB8_, á contar desde la 

S fWica ioü de este edicto en la «Gaceta oficial», 
••• • ¡ : • 

cl)»í 
ajo' 

Ppes-iite por sí ó por medio de apoderado, en 
"ecretaría de Reintegros de este Centro d i -

^lVo, á recoger y contestar el pliego de cargos 
contra el mismo resultan del expediente &d-

J^rativo qne esta Dirección instruye; en la 
^'gencia que de no verific- rlo, le parara el 
juicio que en derecho baya lugar. 
Jf^ila, 28 de Noviembre de 1889.—Arturo 
Wbrán, 

G O B I S E K O M I L I T A R . 

Orden de la Plaza del 10 de Diciembre de 1889 e?i Manila. 
Debiendo dedicarse al ejercicio de fuego, fuerza del 

Escuadrón de Filipinas en los dias 16, 17 y 18, de 
6 á 8 de la mañana, en la plaza de Sta. Lucía, dis
parando con dirección al mar y al punto más des
pejado entre Malate y Cavite, se hace saber para ge
neral conocimiento y á fin de evitar un incidente des
agradable.—El General Gobernador Militar interino. 
—Verdugo.—Comunicada.—El T. C. Sargento mayor, 
José García-

Servicio de la Plaza para el dia 12 de Diciemlre de 1889. 
Parada y -vigilancia, Artillería números 2, 3 y 6.— 

Jefe de dia, el Sr. Comanda- te de Artillería, D. Antonio 
Diaz.—Imaginaria, otro de id. , D. Bernardino Aguado.— 
Hospital y provisiona«, núm. C, 7.° Capitán.—Recono
cimiento de zacate y vigilancia montada. Artillería. 
—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en la Luneta, 
núm. 3. 

De órden de S. E., el General Gobernador Militar, in 
terino.—El T. O. Sargento mayor, José García. 

Planchas de hierro galvanizado para canal maestre, 
prodedentes del desbarate. 

48 cañas de 2.a, 18 rollos de celosías con cinta del 
género verde estropeadas las cintas, 10 pedazos de ca
ñas para andamios y un pisón de madera. 

Una olla grande de barro. 
Un farol de lata con cristal. 
Dos piezas de járcia delgada. 
Las proposiciones deberán presentarse en pliega ce

rrado extendidas en papel del sello 10.° ó su equi
valente. 

El expediente en que constan los demás documentos, 
se halla de manifiesto en el Negociado respectivo de 
este Centro hasta el dia del concierto. 

Manila, 3 de Diciembre de 1889 Luis Sagúes. 1 

— ja 
ae 

Anuncios oficiales. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DK L A M. N . Y S . L . CIUDAD D E MANILA. 

EJ que se considere con derecho «4 un carabao 
cogido suelto en la vía pública, que se halla depo
sitado en el Tribunal de San Fernando de Dilao, se 
presentará á reclamarlo en esta Secretaría con el 
documento que justifique su propiedad, dentro del tér
mino de diez dias, contados desde esta fecha; en la 
inteligencia que de no hacerlo así, caerá en comiso 
y se venderá en pública subasta. 

Lo que de órclen del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la «Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 9 de Diciembre de 1889 —Bernardino Mar-
zano. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y P K O P I E D A D E S D E L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

D. Apolonio Bañares, contratista de las obras de 
reparación de la casa Gobierno de Batangas, se ser
virá presentarse en esta Administración Central en 
dias y horas hábiles de oficina, á fin de enterarse 
de un asunto que le interesa. 

Manila, 9 de Diciembre de 1889.—Luis Sagúes. 2 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
ha servido disponer que el dia 4 de Enero del año 
entrante de 1890, y á las diez en punto de su ma
ñana, se celebre ante esta A.lninistracion Central, 19.° 
concierto público para vender los materiales y efectos 
sobrantes de la reparación llevada á cabo en la te
chumbre metálica del edificio antigua Aduana, con la 
rebaja de un 5 p § del tipo que rigió en el anterior 
ó sea por la cautelad de pfs. 24*71, en progresión as
cendente, y con entera sujeción al pliego de audicio
nes aprobado por la Intendencia general de Hacienda 
en decreto fecha 22 de Julio 1887. 

Dichos materiales son los siguientes: 
Un pié derecho de yacal y ocho pedazos de madera 

de diversas bañabas. 
Tabla suelo procedentes del desbarato, acle, yacal y 

calamansanay. 
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JUNTA LOCAL DE LA CONTRIBUCION URBANA 
D E L ARRABAL D E SAN JOSÉ. 

Con arreglo h lo dispuesto por el Gobierno General 
de estas Islas, en Superior Decreto de 6 de Mayo úl
timo, inserto en la «Gaceta» de esta Capital, núm 126 
de 10 del mismo mes, se previene á los propietarios, 
administradores y arrendatarios de predios rústicos en
clavados en cualquier pueblo de este Archipiélago, ex
ceptuando los de las islas Batanes, Joló, B.ilabac, Pa-
ragua, Marianas, Carolinas y Palaos, residentes dentro 
de U dem «rcacion de este arrabal, que en el impro
rrogable término de ocho dias contados desde el 11 de 
Diciembre que rije, presenten en la Secretaria de esta 
Junta situada en la calle San José núm 32, relacio
nes duplicadas en la forma prevenida por el mencio-
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nado Superior Decreto, haciendo constar la cantidad 
que perciban como utilidad líquida anual por sus re
feridas fincas: debiendo advertirles que en la misma 
Secretaría se les faciÜUrán gratuitamente los ejem
plares impresos que necesiten con arreg-lo á los mo
delos señalados al efecto, apercibidos que de no verifi
carlo, serán considerados como defraudadores é incu
rrirán en las penalidades que señala la mencionada 
disposición superior. 

Manila, 9 de Diciembre de 1889.—El Secretario, Mó-
nico Estrella.—V.0 B.*—El Presidente, C. S. Areilano. 3 

JUNTA LOCAL DE LA CONTRIBUCION URBANA 
D E L ARRABAL D E TONDO. 

Secretaria, 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Superior De

creto de 6 de Mayo último, inserto en la «Gaceta de 
Manila»^ del dia 10 del mismo mes; se hace saber á 
todos los dueños y arrendatarios de predios rústicos 
enclavados en este arrabal, que en el plazo de ocho 
dias, desde el en que se publique este anuncio en 
dicho periódico oficial, presenten sus respectivas ho
jas declaratorias por duplicado y en la forma pre
venida en el Decreto arriba citado; entregándolas en 
esta Secretaria, establecida en la 1.a Escuela de n i 
ños, que se halla en la Plaza del mismo arrabal, en 
donde también se les dará los ejemplares impresos que 
necesiten al efecto; apercibidos que de no verificarlo 
asi, serán considerados como defraudadores é incurri
rán en las penalidades que señala la referida dispo
sición superior. 

Manila, 10 de Diciembre de 1889.—Epifanio L. del 
Castillo. 
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Don Vicente Gella y Rendon, Juez de Paz Letrado de 
esta cabecera é interino de primera instancia de 
esta provincia de Antique, que de estar en el ac
tual ejercicio de sus funciones, yo el Notario actua
rio doy fé. 
Hago saber al público que se halla vacante la 

plaza de Intérprete de este Juzgado, con el haber 
anual de setenta y dos pesos, para que los que deséen 
ocuparla, presenten en este Juzgado sus solicitudes con 
los documentos que acrediten su aptitud, dentro de 
quince dias contados desde la publicación del pre
sente edicto en la «Gaceta oficial de Manila.» 

Dado en San José de Buenavista, cabecera de la p-o-
vincia de Antique, á 25 de Noviembre de 1889.—Vi
cente Gella.—Por mandado de su Sría., José Fontanilla. 

Don Ricardo Pavón Rosales, Promotor fiscal encar
gado provisionalmente del Registro de la propiedad 
de este distrito de Isla de Negros, hace saber al pú
blico por medio del presente y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 257 del Reglamento para la eje-
cnoion d?r la Ley Hipotecaria, que la oficina de di
cho Registro estará abierta todos los dias no feriados 
en l«s horas de 7 á 10 y Ii2 de la mañana y de 2 
y li2 á 5 de la tarde, entendiéndose por dias feria
dos lo que los sean para los Juzgados y Tribunales. 

Bacolod, 2 de Diciembre de 1889.—Ricardo Pavón. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE M A N I L A . Mes de Octubre de 1889 

RESULTADO DEL SERVICIO POR SISTEMA DIRECTO. 

I3A.TOS P^JRA. LOS IPKEOIOS M E D I O S . 

Existencia del mes anterior. 
Recibido de Manila. 
Compras. 

Arroz. 

Harina del comer
cio para pan de 
Hospital. 

Cargo 
Precio medio 

Suministrado y mermas. 
Remesado á provincias. 

Existencia. 

Existencia del mes anterior. 
Compras. 

Data para la panificación. 

Cargo 
Precio medio 

Existencia 
Existencia del mes anterior . 
Recibido del Contratista. 

Harina del comer-i Compras. . . . . 
ció para pan de] Cargo 
tropa. . .\ Precio medio 

Data para la panificación pan tropa . 
Id. para pan de Hospital. . 

190' » 
6'95 

Pan de tropa. 

Existencia. 

Existencia del mes anterior. 
Elaboración sin gastos. . . 

Pan de hospital. 

Sal. 

Cargo 
Precio medio sin gastos 

Suministro 
Existencia 

Elaboración y suministro. . 
Precio medio del kilogramo con todo gasto. 

Existencia del mes anterior. 
Recibido de Manila. . 

Cargo 
Precio medio 

Para pan de tropa 
Remesados á Cavite 

Existencia 

Hectól.s Litros. 

2378 

1500 

91 

3878 

* 676 
500 

2702 

31 

50 

IMPORTES. 

Pesos. 

8644 
» 

5100 

41 
Qls.mét. 

6 
» 

"356 
» 

150 

K i l . 
» 
95 
95 

95 

506 

196 

309 

51 

61 

Hec. 

13744 
3 

> 
4170 

Cén. 

958 
543 

9574 

73 

95, 

66 

73 
10 
73 
» 

3825 
» 

1545 
5370 

10 

•aor| 
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_r 

•jn 

712 

de U 

Prodi 
, d | 
3 l | 

-

3282 
Raciones. 

96 
38130 
38286 

38144 

5 
2015 
2020 

0 
2013 

142 
Kilógramos. 

Qls.mét. 

Data por consumo. 

Leña. 

Paláy. 

Existencia del mes anterior. 
Compras. 

Data por consumo. 

Cargo. 
Precio medio. 

Para pan de tropa. 
Para pan de Hospital. 

Existencia. 

Existencia del mes anterior. 
Recibido del Contratista. 
Compras. . . . . 

Cargo 
Precio medio sin gastos 

Data por suministro y mermas. . 
Marco . . . . . 

Existencia. 

833 
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200 
386 
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150 
235 
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07 
50 
57 

96 

60 
Té 
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"66 

95 

70 

Hec. 
81 
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81 

95 

86 
15 
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15 
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64 
51 

Hectól.s 
441 

> 
200 
641 

273 
» 

Litros. 

368 

73 

341 
170 
34! 
» 
» 

208 

700 
» 

300 
1000 

1 
426 

574 

125 

15í 

I 

31 ^ 

Zacate. . 

/Existencia del mes anterior 
Entregado por el contratista . . . . 
Compras . . 

Cargo. 
Precio medio sin gastos del quintal métr ico . 

pesos.—Déla ración de 14 k i l ó g r a m o s — 
Data por suministro 

Existencia. 

Eaelcn di U ft 

5583 

5583 

5583 

IMPORTE?; 

Pesos Ccjíb 

800 

800 

800 

'- ^ 

• ^ 

0- ^1 

23 
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existencias del mes anterior rectificado, 
^mpras, incluso la leña . . . . 

Jornales y gratificaciones laborales. 
Sal adquirida 

¡rectos ) Alumbrado 
{ Gastos menores 

i Compra y entreten.- del material. ¡jordi 

flera1es 
en 
al 

de las 
ma-

Jornales y gratificaciones. 
Gastos de escritorio é im

presos . . . . 
Alumbrado. 
Gastos menores. 

85 

19 
3 
3 

111 

37 

05 
75 
85 

99 

Importes aplicaMes á las especies de 
Arroz 

Pesos, 

8644 
5100 

» 

52 

13799 

1771 
9574 

Cént 

96 

» 

71 

Pan 

Pesos 

4006 
1715 
155 

3 
» 
3 

53 

67 1010 21 20792 82 

» 
50 
64 

104 
» 

3499 

12 
» 
66 

» 
» 

574 

» 
» 
08 

104 
1771 

13648 

12 
50 
38 

53 2379 16 436 13 5268 82 
38144 6014 

G348 0624 
» 

0725 

Total . 
BAJAS 

jstro h fuerzas extrañas . . . . 
h otras Factorías 

.¡elas existencias para el mes siguiente . 
Liquido importe del servicio. 

Suministro-Raciones . 
Precios medios con todo gasto . 

froducido de pan de tropa por quintal métrico de harina 201 raciones, 
' i de id. de hospital por id. id. 120 kilógramos. 

31 de Octubre de 1889.—El Administrador, Luis Constante,—V.* B.'—El Comisario de guerra Inspec-
G. Rodríguez. 
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NTARIA DE LA J CINTA DE ALMONEDAS 
^RBOGION G E N E R A L D B ADMINISTRAOION OIVÍL. 

gPosicion de la Dirección general de Administra-
r̂ie Sesa.cará ^ subasta pública el arriendo del ar-

lllercados públicos del 2.° grupo de la provincia 
[jj apanga, bajo el tipo en progresión ascendente 

Pesos anuales y con estricta sujeción al pliego 

de condiciones que á continuación se inserta. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá, en la casa n." i de 
la calle del Arzobispo, esquina h la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad,) el dia 17 de Diciembre 
próximo, á las diez en punto de su mañana. Los que de
seen optar h la subasta, podrán presentar sus proposi
ciones estendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 14 de Noviembre de 1889.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de 
mercados públicos del 2.° grupo de la provincia de la 
Pampanga, aprobado por Real orden de 16 de Junio 
de 1880, publicado en la Gaceta núm. 252 correspon
diente al dia 10 de Setiembre del mismo año. 
1 / Se arrienda por el término de tres años el 

arbitrio arriba expresado, bajo el tipo en progresión 
ascendente de i 801 pesos anuales. 

2. * E l remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar ante lajnntade almone
das de la Dirección general de Administración Civil 
y la subalterna de la expresada provincia. 

3. * La licitación se verificará por pliegos cer
rados y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á d i 
cho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que 
acredite con el correspondiente documento, que en
tregará en el acto al Señor Presidente de la Junta, 
haber consignado, respectivamente, en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración 
de Hacienda pública de la provincia en que simultánea
mente se celebre la subasta, la suma de $ 270'15 
céntimos equivalente al cinco por ciento del importe 
total del arriendo que realiza. Dicho documento se de
volverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hu
biesen sido admitidas, terminado el acto del remate, 
y se retendrá el que pertenezca al autor de la pro
posición aceptada, y que habrá de endosarse á favor 
de la Dirección general de Administración Civil. 

5. * Constituida la junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
ni observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadores entregarán 
al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden 
que se reciban y después de entregados no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno. 

6. * Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración; se 
leerán en alta voz; tomará nota de todos ellos el 
actuario; se repitirá la publicación para la inteligen
cia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate 

al mejor postor en tanto que se decreta por autoridad. 
competente la adjudicación definitiva. 

7 / Si resultasen en dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minu
tos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas y trascurrido dicho término, se adjudi
cará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliega 
que se encuentre señalado con el número ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en la Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
almonedas, en el dia y hora que se señale y anun
cie con la debida anticipación. El licitador ó licita
dores de la provincia podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendién
dose que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. * El rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del servi
cio, la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. ' Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escitura ó impidiere que ésta tenga efecto en el tér
mino de diez dias, contados desde el siguiente al en. 
que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con arreglo al artículo 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta decla
ración serán: 1.° que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre el depósito 
de garantía para la subasta y aún se podrá embar
garle bienes, hasta cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. De no presentarse 
proposición admisible para el nuevo remate, se ha rá 
el servicio por cuenta de la Administración á prejui
cio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador á menos que causas agenas á 
su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de 
Administración Civil, no lo justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa 
de cien pesos. El importe de dicha multa, así como 
la cantidad á que ascienda la mensualidad, se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrro
gable plazo de quince dias, y de no hacerlo, se res
cindirá el contratro, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el artículo 5.° del 
Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la claúsula anterior, el jefe de la provin
cia suspenderá desde luego de sus funciones al con
tratista, y dispondrá que la recaudación del arbitrio 
se verifique por administración. 

14. E l jefe de la provincia marcará en cada pue
blo, el punto ó puntos donde debe constituirse el mer
cado, y las playas, muelles ó sitio de los ríos ó es
teros próximos al mercado donde deban atracar los 
cascos, bancas y demás embarcaciones menores aná
logas, para efectuar sus ventas. 

15. E l contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompa
ña, bajo la multa de diez pesos por primera vez y 
ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inme
diata responsabilidad de la autoridad local, ^ estable
cer en las calles de los pueblos, calzadas, rios ó es
teros, puestos fijos ó ambulantes de ninguna especie, 
debiendo situarse todos en las plazas, mercados ó pa
rajes designados al efecto por el jefe de la provin
cia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes 
para poner á cubierto de la intemperie á los vende
dores, teniendo facultades para cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se 
sitúe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago de las tiendas ó puer
tos situados dentro de las casas por más que en l*» 
puertas ó parte exterior de los muros ó paredes ten
gan mostradores, escaparates ó muestras de telas ó 
efectos, siempre que no intercepten la via pública; 
las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el 
mercado y los almacenes ó camarines de depósito de 
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los particulares, los cuales pueden vender en ellos 
líbreinente sin obligarles á llevar sus efectos al mer
cado ni á pa^ar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tien
das en los nuevos mercados que se construyan, que
darán sujetos al pago de los derechos de tarifa. 

17. Para corlar abusos en perjuicio del contratista 
j aclarar las dudas que pueda suscitar la regla an
terior, se entenderá por casa la que como objeto 
principal sirva de morada á una familia, y los ta-
pancos ó cobachos, cuyo único destino es el de ven
der efectos ó frutos, aún cuando para costudiarlos 
duerma en ellos alguna persona, no pueden ser con
siderados r omo casas y, por consiguiente, deberá pro
hibirse su construcción y denunciarse á la autori
dad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas 
anteriores, los jefes de la provincia podrán autorizar 
el establecimifnto de puestos ó tiendas en los barrios 
distantes de los mercados, oyendo préviamente á 
los contratistas y sujetando á los tenderos al pago 
de los derechos prefijados en la tarifa 

19. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorciilos y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al contratista como representante de la 
Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impues
to á cuyo efecto le entregará la autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados al efec
to, nadie más que el contratista podrá dar en al
quiler tiendas, cobertizos ni tapancos, á no ser que 
los dueños de casas quieran alquilarlas en toda 6 
en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre 
los mercados en buen estado de conservación, terra
plenados con hormigón para evitar el fango en tiem
po de lluvias; y si aquellos fuesen de mampostería 
cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez todos 
los años. 

22. La policía y el órden interior en los merca
dos y los sitios habilitados para centros de contrata* 
cion, sin perjuicio de las facultades privativas de las 
autoridades provinciales y locales, corresponde á los 
contratistas, y en tal concepto harán la designación 
y distribución de puestos, respetando siempre el de
recho de posición de los vendedores y dispondrá que 
los carros se coloquen sin impedir el tránsito de los 
concurrentes y que los animales de carga ó de tiro 
se pongan fuera del mercado. 

m 23. El contratista tendrá limitada su acción al re
cinto de los mercados públicos y, por consiguiente, 
serán consideradas como exacciones ilegales las canti
dades que perciba por cuentas hechas fuera de los sitios 
habilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los 
días de costumbre, sin perjuicio de que el contra
tista cobre los derechos correspondientes cuando los 
vendedores concurran en otros dias distintos á los si
tios designados por la autoridad para mercados y 
con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Los jefes de provincia cuidarán de dar á 
este pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la 
publicidad necesaria, á fin de que por nadie se ale
gue ignorancia respecto de su contenido, y resol
verán las dudas que suscite su interpretación y 
cuantas reclamaciones se interpongan; pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá ele
varse, con la opinión del jefe de la provincia en que 
el hecho ocurra, á la Dirección de Administración 
Civil para que este Centro lo resuelva por sí ó pro
ponga á la superioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses ó 
de recindirle, prévia la indemnización que marcan 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento del contrato. Podrá, 
si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, pero 
entendiéndose siempre que la Administración no con
trae compromiso alguno con los subarrendatarios, y 
que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fuero común, porque la Adminis
tración considera su contrato como una obligación 
particular y de interés puramente privado. En el 
caso de que el contratista, en todo ó en parte, en
tregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al jefe de la provincia, acompañado 
una relación nominal de ellos y solicitará los res
pectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se origi
nen en el otorgamiento de la escritura y testimonio 
aue sean necesarios, así como los de recaudación 
del arbitrio y expedición de títulos, serán de cuenta 
del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de i 852 los contra
tos de esta especie no se someterán á juicio arbi
t ra l , resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus

citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos, por la via contencioso-administrativa que 
señalan las leyes. 

30. E l contratista está obligado á cumplir los ban
dos sobre policía y ornato, así como las disposicio
nes que sobre estos ramos le comunique la autori
dad, siempre que no estén en contravención con las 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re-
pre.=entar en forma legal lo que á su derecho con
venga. 

31. En caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este cont' ato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas eu 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata jse aprobara 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la Administración 
el derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva ta
rifa bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda y si no resultara acuerdo entre am
bas partes quedará rescindido el contrato sin que e 
contratista tenga derecho á indemnización alguna. 

TARIFA DE DERECHOS. 
1. ' E l arrendador del mercado cobrará dos cuar

tos por vara cuadrada del terreno que ocupe cada 
puesto. 

2. <, Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que 
precede, lo que corresponda á cada tienda ó tapanco 
fijo que sea de la propiedad del arrendador ó del 
mercado; pero quedarán exceptuadas las tiendas que de
termina el párrafo 3.° de la regla 16 del pliego de 
condiciones. 

3. ' Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó 
efectos que se establezcan fuera de los mercados ó 
parajes designados al efecto, como consecuencia de 
lo que prescribe la cláusula 18 del pliego de condiciones, 
pagarán dos cuartos diarios por cada vara cuadrada 
de terreno que ocupen. 

4. a E l contratista cobrará á todas las bancas, cascos 
y demás embarcaciones menores semejantes que atra
quen á los sitios de las playas, muelles, ríos ó esteros 
designados por el Jefe de la provincia, en virtud de 
lo dispuesto en la cláusula 13 del pliego de condi
ciones, siempre que efectúen ventas al por menor dentro 
ó fuera del buque: por una banca cinco cuartos diarios, 
y por un casco ú otra clase de embarcación semejante 
diez cuartos, también diarios, por el tiempo que 
dure la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre 
que no efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del 
buque. 

5. " E l contratista no tendrá derecho á cobranza 
alguna á las embarcaciones que atraquen á los puntos 
anteriormente citados, siempre que estas conduzcan 
muebles, comestibles ú otros efectos que, sin venderlos 
á bordo, los conduzcan á las plazas para realizar allí 
la venta. 

Manila, 18 de Octubre de 1889.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—Antonio Guerrero. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

por el término de tres años el arriendo del arbitrio de 
mercados públicos del 2.° grupo de la provincia de Pam-
panga, por la cantidad de pesos ($ ) anua
les y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en el núm de la «Gaceta» del dia del 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de § 27045 
céntimos. 

Fecha y firma. 
Es copia. García. 1 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
D E L HOSPITAL DE SAN JUAN D E DIOS DH MANILA. 

Mes de Noviembre de 1889. 
Relación de las cantidades recaudadas como limosnas 

para este Santo Hospital, en el mes de la fecha. 
Nombres de los bienhechores. Pesos Cent. 

Recibido de la Tabacalera y Trasatlántica, su 
asignación de Octubre. 

Idem de la Capi.anía del Puerto procedente 
de la causa de Marina núm. 942 cedido 
como limosna al Hospital. 

Idem de D. José Salcedo. 
Idem de D. José Grey. 

20 

9 

Idem de D.a Engracia Luciano. 
Total. 

2 » 
2 » 
2 » 

33 09 
Manila, 30 de Noviembre de 1689.—Francisco de P. 

Pavés. 

Providencias jiadiciales 
Don Antonio Pizarro Iñignez, Juez de primera instancia del 

Juzgado del distrito de yuiapo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes J usto 

Gaceta de Manila.—-Ni 

SaetyCenon Sotejo, ambos de la provincia de \ f 
y sirviente, doméstico respectivamente, para H 
término de 9 dias, contados desde esta fecha ^ 
este .luzgado, á los efectos de unas actuación^ 
practicando á virtud de una carta órden de k I • 
mmal de la Real Audiencia del Territorio, refp 
ofiezca á los mismos el procedimiento, que j 
Superioridad instruye, por si queren ser partes 1 
bidos aue cíe no veriticar su presentación dentr81 

eñalado, les pararán los perjuicios consigui. nte*0 1 
Dado en el Juzgado de Qu.apo, 6 de Diciembre 

ionio Fizarro lñ iguez .=Por mandado de su Srt.1 
Barrio. 'S 

Don Marcos Badiola, Jiii'z de Paz del pueblo de r 
vincia de la Laguna. ^ 
Por el presente bago saber :que en el juicio v 

contra el chino Vi-Quiechiong (a) Cae. por OonT 
Jesús, sobre pago de la cantidad de 10ü pesos 
clama de aquel, ha recaído la sentencia cuyo en?^ 
y parte dispositiva es lo siguiente. «En el Juzo-a^ 
Galumba á 7 de Diciembre de mil ochociento? och»r 
el Sr Juez de Paz, D. Márcos Badiola, hahien(tQ 
este juicio verbal seguido en rebeldía del chino Vii? 
(a) Cae, soltero, infiel domiciliado en este puebloV: 
yetano de Jesús, vecino de este murao, sobre p a é ^ 
tidad de cien pesos que éste reclama de aquel . ! 
debo conienar y condeno al chino Vi-QuiechioD^'l 
pago d-̂  la cantidad de cien pesos á su demaadaJ 
yetano de Je-ms, y en las costas de este juicio. As¡j 
firmó el Sr. Juez de Paz, de que damos fe Marcos! 
Juan Aliguí .=Juan Santiago», 

Dado en Oalamba á 7 de Diciembre de '889.-*-Márcoai 
Por mandato del Sr. Juez de Paz.—Jaan Aliguí, 

Don Angel Sanz y Borra, Juez de primera Instanci» 
distrit • de Isla de Negros, que de estar en 
ció de sus funciones, el infrascrito actuario da / 

Por el presente hago saber: que en virtud de lo fi( 
en los autos ejecutivos que en este Juzgado sigue 
tonio Javme contra D. Rudecindo Garmona, vecioj' 
mag, sobre cantidad de pesos; se procede á ¡a veiiti! 
blica subasta de los bienes embargados al Garmona,?" 
blo de Sumag, con rebaja del 25 pg de su avalío" T) 
mitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
tipo, con la rebaja dicha, y advirtiéndose que, para toi ¡«hie: 
en la subasta, será necesario que los licitadores CODÍ \ 
la mesa del Juzgado ó en la Administración ds \ " 
pública de esta provincia, por lo menos, el 10 ^ 
de los bienes, sin cuyo requisito no serán admitMjjL 

v instancia del actor se b^ omitido el suplir iai Muí 
títulos de propiedad de los bienes embargados, y sel í 
ñalado para el remate, que deberá tener lugar efi j 
trados de este Juzgado, el dia 24 de Diciembre pn 
las diez de su manada 

Los bienes de que se trata se hallan depositados! 
de D- Victor Flores y con su respectivo avalúo, IOC 
gu ent?s: 

Un terreno enclavado en el sitio de «Sumag ngaj 
una extensión de cinco cavanes poco más ó meuoj $ 
pies de cocos, lindante por el Nort1?, con ierreDM| 
Juan Araneta; por el Sur y Este con otros del raisi 
mona y por Oeste con la playa, avaluado con sus si 
en 300 pesos. 

U n estanque, vivero de peces, que ocupa una 
aproximada de doce cavanes, avalu ido por el t̂ rcc; rfu. JI 
nombrado en discordia, en 300 pesos. ' 

Lo que se hace público por el presente, para que, 
á gener al conocimiento, surta sus efectos eu los an! 

^Dado en Bacolod á 27 de Noviembre de 1889,-Aní^íB 
—Ante mi, Manuel Grame. 

Don Celestino Dimayuga. Juez de Paz de esta Cabeceri 
terino Juez de primera instancia del Juzgado de lail 
cia de la Laguna, que de estar en pleno ejercicioaesí 
c;ones, nosotros los testigos acompañados damos te.J 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesadô  
Matias Estrada, indio, natural de esta Cabecera vecinol 
rrio de S. Juan de esta misma, y empadronado fn« 
cerla de D. Perfecto Buenamente, para que en el tefl 
30 dias, á contar desde la fecha de la publicación deip 
edicto, se presente á este Juzgado ó en la Cárcel des 
vincia, comestar á b s cargos que contra él resultan euit 
nüm, 5897 que se le sigue por lesiones, pues de n»13 
le oiré y administraré justicia y de lo contrario sustan 
expresada causa, en su ausencia y rebeldía. ~ 

Dado en Sta. Cruz. 29 de Noviembre de 1889-Ceieso 
m-iyuga.—Por mandado de su Sría,, Simplicio RanniS 
Man alo. 

De. 

El 

Don Joaquín Olmos Jesús, Teniente ilel Regiruiento 
tería Iberia núm 1 y Fiscal nombrado por el W í 
Coronel primor Jefe "del expresado. 
Habiéndose ausentado del cuartel el soldado de a 

Compañía de este Regimiento Roque Sábiles, uatDral J 
Miguel, provincia de Manib, avecindado en el rn sino 
cia d- Manila; el que está sumariado por el delito do i" 
deserción. r o fl' 

En vista de las facultades que me concede la í'^ 
juiciamiento, por este primer edicto llamo, cito y.61^!1 
expresado Roque Sábiles, para que en el término de 
contar desde la fecha de su publicacioñ de este «clicw- y 
rezca en el cuartel de Meisic de esta plaza, en que se 
su Regimiento, á que sean oidos sus descargos, preY' 
que de DO comparecer en el mencionado plazo se & ' 
en rebeldía. -A A i 

Y para que este edicto tenga la debida publiciaaujj 
los efectos que en justicia procedan, espido la P''e"̂ ",tn-
mía á 6 de Diciembre de IfeSí.—OImos =»Por su man^1" 
liuo Loyola. 

Don Julián Sánchez Castro, Teniente abanderado d^g, 
miento de Infantería Espnña, número uno. Ha'|l'|e HcfO 
tru^emlo causa por el d- ito de haberse escedido j , -uij 
contra el soldado de la cuarta compañía de dicno1' » ^ 
Teodoro G. A I . Gevilla. natural de Bongabon (^"deBl 

Usando de las facultades que me concede la y6-.^ sofl 
ciamiento Militar, cito, llamo y emplazo al reten" [A M 
para que en el térmico de 30 dias, á contar d-sye.j $j 
de su publicación, comparezca en esta Fiscalía ^ f¡| 
cuartel que ocupa el es^resado Regimiento tCaTl1 ' 0¡j 
ser oidus sus descargos, previniéndole que de n0,,^ 
en el mencionado plazo será declarado en r e " ^ i A ¿ i 
que la presente requisitoria tenga la debida puDiic 
g-rtará en la «Gaceta de Manila» y un ejemplar s> 
los narages acostumbrados , - ĴW 

Cavite. 6 de Diciembre de 1889.-Jul¡an Sanen* z 
mandato, José Francés « a H t u ^ 

Señas del soldado Teod-ro G A. I . Gevria: esu c 
metros, color moreno, pelo id. cejas id, barba m-
boca regular. 

1MP. D S SVMIRBZ T COMP.—MAGAXLANSS. N t ^ ' 

áocui 
mine 

Le 
b 
Mil 

MI 
-:.vJ 

y 

M 


